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Titular: Hijas de la Caridad de San Vicente de PaúL
Domicilio: Calle Sánchez Preciado, número 62.
Localidad: Madrid.
Municipio: Madrid.
Provincia: Madrid.
Enseñanzas Que se autorizan: Educación Primaria.
Capacidad: 12 unidades y 300 puestos escolares.
C) Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: .Nuestra Señora del Pilar_o
Titular: Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl.
Domicilio: Calle Sánchez Preciado, número 62.
Localidad: Madrid.
Municipio: Madrid.
Provincia: Madrid.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad.: Ocho unidades y 240 puestos escolares.

Segundo.-La presente autorización surtirá efecto progresivamente, a
medida que se vayan implantando las enseñanzas autorizadas con arreglo
al calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo, y se comunicará de oficio
al Registro de Centros a los efectos oportunos.

Tercero.-1. Provisionalmente, hasta finalizar el curso escolar
1999-2000, con base en el número 4 del artículo 17 del Real Decreto
986/1991, el centro de Educación Infantil.Nuestra Señora del Pilar. podrá
funcionar con una capacidad de seis unidades de segundo ciclo y 240
puestos escolares.

2. Provisionalmente, y hasta que no se implanten las enseñanzas defi
nitivas, de acuerdo con el calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,
los centros mencionados podrán impartir las siguientes enseñanzas:

a) El centro de Educación Primaria .Nuestra Señora del Pilar., los
cursos 1.0 a 6.° de Educación Primaria/Ed!lcación General Básica, con
una capacidad máxima de 12 unidades. Dichas unidades implantarán el
número máximo de 25 puestos escolares por unidad escolar de acuerdo
con el calendario de aplicación antes citado.

b) El centro de EducaciOn Secundaria .Nuestra Señora del Pilar, los
cursos 7.° y 8.0 de Educación General Básica, con una capacidad máxima
de cuatro unidades y 160 puestos escolares.

Cuarto.-Antes del inicio de las enseilanzas de Educación Secundaria
Obligatoria, la Dirección Provincial de Madrid, previo informe del Servicio
de Inspección Técnica de Educación, aprolJará expresamente la relación
de personal que impartirá docencia en el centro.

Quinto.-El centro de Educación Secundaría que por la presente Orden
se autoriza deberá cumplir la Norma Básica de la Edíficación NBE-CPI/91.
de condiciones de protección contra incendios en los edíficios, aprobada
por Real Decreto 279/1991, de 1 de mar.lO (-Boletín Oficial dei Estado.
del 8), y muy especialmente lo establecido en su anejo D, t)ue establece
las condicíones particulares para el uso docente. Todo ello sin perjuicio

• de que hayan de cumplirse otros requisitos exigidos por la normativa
municipal o autonómica correspondíente.

Sexto.-Quedan dichos centros obligados al cumplimiento de la legis
laCÍón vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse
cualquiera de los datos que señala la presente Orden.

Séptimo.-Contra la presente Resolucíón, el interesado podrá interpo
ner recurso de reposición ante el Ministerio de Educación y Ciencia en
el plazo de un mes desde su notificación.

Madrid, 18 de febrero ~e 1994.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,
«Boletín Oficial del Estado_ del 28), el Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi Ullastres.

Prímero.-Autorízar, de acuerdo con el artículo 7.0 del Real Decre·
to 332/1992, la apertura y funcionamíento del centro de Educación Secun
daria _Aristos., de Albacete, y, como consecuencia de ello, establecer la
configuración definitiva de los centros existentes en el mismo edificio
o recinto escolar que se descríbe a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de EducaCÍón Infantil.
Denominación específica: -Aristos-.
Titular: .Sociedad Cooperativa Limitada Academia Aristos•.
Domicilio: Calle Obispo Tagaste,número 23.
Localidad: Albacete.
Munícipio: Albacete.
Provincia: Albacete.
Enseñanzas a impartir: Educación-Infantil, Segundo Ciclo.
Capacidad: Tres unidades y 75 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación Primaria.
Denominación específica: _Aristos•.
Titular: .Sociedad Cooperativa Limítada Academia Aristos•.
Domicilio: Calle Obispo Tagaste, número 23.
Localidad: Albacete.
Municipio: Albacete.
Provincia: Albacete.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Primaria.
Capacidad: Seis unidades y 150 puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de Educación Secundaría.
Denomínación específica: _Aristos•.
Titular: «Sociedad Cooperativa Limitada Academia Aristos•.
Domicilio: Calle Obíspo Tagaste, número 23.
Localidad: Albacete.
Municipío: Albacete.
Provincia: Albacete.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: Cuatro unidades y 120 puestos escolares.

Segundo.·-La presente autorización surtirá efecto progr'esivamente a
medída que se vayan implantando las enseñanzas autorizadas con arreglo
al calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenacón General del Sistema Educativo y se comunicará de oficio
al Registro de Centros a los efectos oportunos.

Tercero. 1, Provisionalmente, hasta finalizar el curso escolar
1999-2000, con ba..e en el número 4 del artículo 17 del Real Decre
to 986í1991, el Centro de Educación Infantil .Aristos. podrá funcionar
con una capacidad de tres unidades de Segundo Ciclo y 120 puestos
escolares.

2. Provisionalmente, y hasta que no se implanten las enseñanzas defi
nitiv3.-"l,. de acuerdo con el calendario de aplicación de la Ley Orgáni
ca 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,
los Centros mencionados podrán impartir las siguientes enseñanzas:

a) El centro de Educación Primaria «Aristos., los cursos 1.0 a 6.° de
Educación Prímaría/Educación General Básica, con una capacidad máxíma
de seis unidades. Dichas unidades impl~ntarán el número máximo de 25
puestos escolares por unidad escolar de acuerdo con el calendarío de
aplicación antes citado.

b) El Centro de Educación Secundaria _Aristos_, los cursos 7.oy 8.0

de Educación General Básíca, con una capacidad máxima de dos unidades
y 80 puestos escolares.

Ilma. Sra. Dírectora general de Centros Escolares.

Visto el expediente instruido a instancia de don Pascual Cantos Cantos,
solicitando autorización definitiva para la apertura y funcionamiento del
centro privado de Educación Secundaria _Aristos. de Albacete, según lo
dh;:pu('sto en el artículo 7.° del Real Decreto 332/1992, de 3 de abrí! (.Boletín
Oficial del Estado. del 9), sobre autorizaciones de centros privados para
impartir enseñanzas de régimen general.

El Ministerio de Educación y Ciencia ha resuelto:

5338 ORDEN de 18 de febrero de 1994 por la que se autoriza
defi'Y/.itivamente la apertura y funcionamiento al centro
privado de ~ducación Secund.(I,ria, ..Aristos.., de Albacete

Cuarto.-Antes del inicio de las enseñanzas de Educación Secundaria
Obligatoria, la Dirección Provincial de Albacete, previo informe del Servicio
de Inspección Técnica de Educacíón, aprobará expresamente la relación
de personal que impartirá docencia en el centro.

Quinto.-El centro de Educación Secundaria que por la presente Orden
se autoriza deberá cumplir la Norma Bá..·'¡ca de la Edificación NBE-CPI/91
de condiciones de protección contra incendios en los edíficios, aprobada
por Real Decreto 279í1991, de 1 de marzo (-Boletín Oficial del Estado
del 8), y muy especialmente lo establecido en su anejo D que establece
las condíciones particulares para el uso docente. Todo ello sin peIjuicio
de que hayan de cumplirse otros requisítos exigidos por la normativa
municipal o autonómica correspondiente,

Sexto.-Quedan dichos centros obligados al cumplimiento de la legis
lación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de modíficarse
cualquiera de los datos que señala la presente Orden.
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Séptimo.-Contra la pres~nte resolución, el interesado podrá interponer
Rp.cuul) de Reposición ante el Ministerio de Educación y Ci~ncill en el
plazo de un mes desde su notificación.

Madrid, 18 de febrel'O de 1994.·~P. D. (Orden de 26 de úctu~n-: de 1988,
-Boletín Oficial del Estado» del 29), el Secretario de E~tado de Educftción,
Alvaro Marchesi UllastIes.

Urna. Sm. Directora general de Centros Escolares

convocatoria y solidten pr6:rrog-a de la misma, dunmt.e el curso 1994-1995,
para finalizar el s('~~undo e-;dn de estadios univer!;itarios (\ ingenierias
récnica.."l.

A este respecto, Sto ki.'J: C';hGt¿.,· '.jl~'; bs ;;¡¡:<llttl&a3 se pu.éden conceder
por un solo curso conSt"lL¡jVi; ¡J >.}lle Sti je concediGla lic.::("::.cia.

3.6 Obtener, cnr-m miníl!"", C~Fl'O pun1:os en el apaltado 1 del baremo
anexo a esta CQnYocato!i.3..

3.7 Los candidat')j a prórroga d.eberán (~un:ar un mínimo de cinco
o dos asignatu~as s"'g(n soli:.::iier~ lieend8, por estudios por un período
anual o cuatrimestral, r"'spf'cüvam~nre.

5339 RESOLUCION de 15 de febrero de 1994, de U.I Su"úse.':Tetar(.a,
por la q'Ue se convocan 570 licencias por estudios po.ra
el curso 1994-1995 desUnadas afuncionarios docentes que
pertenezcan a los Cuerpos de Maestros, Profe,sores de Ense
ñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Po;·mación Prfr
fesional, Profesores que impartan EnseñattZa."! ArtísUcas
y de Idiomas y Cuerpos o E.')calas declarados a extit/.gir.

Cuarto.-Los cal~uldatf'~que reúnan las condicione;:; exigídas en la pre
sente convocatoria podrán solidtar só~o U;',8, rle las mooulidades A o B
y para un solo periodf" anlial ti ':;~l.atrim€:'jtral, pr'lrer-;;¡ tJ se~l'Odo cua
trimestre del curso 1~!9,i.~19:~5, de las Jict'nci:ls por eS~ildiúsque se ;:onvocan
y deberán:

La necesidad. de formar de manera específica a un profesorado con
competencias profesionales en situaciones cada vez más diversas hace
que laAdministración cCrezca variedad de programas y diversidad de actua
ciones, con el fin de adecuar los contenidos y las estructuras de formación
a cada uno de los colectivos docentes.

Entr€' todas ellas, se favorece preferentemente a aquellas que pennitan
una participación activa del profesorado en la planificación de su propia
formación, como son las licencias por estudios, que le facilitan la posi·
bilidad de elegir por sí mismo opciones de formación permanente y aca
démica.

En !iU virtud, esta Subsecretaría ha resuelto:

Convocatoria

Primero.--Convocar 570 licencias por estudios para el curso 1994--1995,
dirigidas a funcionarios docentes que pertenezcan a los Cuerpos de Maes
tros, Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de For
mación Profesional, Profesores que impartan Enseñanzas Artísticas y de
Idioma y Cnerpos o Escalas declarados a extingir, destinados actualmente
y durante el próximo curso 1994-1995 en ceniros docentes o Servicios
Técnicos de Apoyo con ubicación en el área de gestión directa del Ministerio
de Educación y Ciencia, según se detalla en el anexo I d€' esta Resolución.

Candidatos

Segundo.-A la.."> licencias por estudios convocadas por la presente Reso
lución podrán concurrir los funcionarLos docentes de carrera que per
tenezcan a los Cuerpos o Escalas que se detallan a continuación:

2.1 Maestros.
2.2 Profesores de Enseñanza Secundaria.
2.3 Profesores Técnicos de Formación Profesional.
2.4 Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas.
2.5 Profesores de Música y Artes Escénicas.
2.6 Catedráticos de Música y Artes Escénicas.
2.7 Maestros de Taller de.Artes Plásticas y Diseño.
2.8 Profesores de Artes Plásticas y Diseño.
2.9 Cuerpos y Escalas declarados a extinguir.

Condu:'iones

Tcrcero.-Los candidatos deberán reunir las :siguientes condiciones:

3.1 Esta en situación de servicio activo y prestar servicios durante
el curso completo 1993-1994 y 1994-1995 en centros docentes públicos
o Servicios Técnicos de Apoyo a los mismos cuya gestión directa c(}r~s

ponda al Ministerio de Educación y Cjencia.
3.2 Tener, como mínimo, dnco años de antigüf'dad como fllneionario

docente de carrera en los Cuerpos o Escalas que se detallan (On el apartado
segundo. A estos efectos se computará el presente curso a~adémico.

3.3 No estar destinado en comisión de servicio o en adscripción tem
poral ('n el exterior durante el período para el que se solicita la ¡i"enria.
A taJes efectos se estará a lo dispuesto én el punto 16.2 de la presente
(;únvocatori.a.

;3.4 No tener que realizar el servicio militar (;n el pedodo de disfrute
de la licencia por estudios, en el caso de candidatos yarOlU'S.

3.5 N(l haber disfrutado, en los cinco últimos <,ursos, ,jf'; licencia PO!
estudios otorgada por el Ministerio de Educación y Ciencia.

Esta condición no será exigida a los Maestros y Profeso:res TéCniCO:':

de Fonnar:ión Profesional que obtuvieron licencia por estudios en la pasada.

4.1 Formular w. sühcitud, ,.;egún el moddo de! anexo II, al Dirt'ctor
general de Ren()\'a.ánn P(,dagógica, Subdirecciún General de Formación
del Profesorado, paseo <1f'1 Prado, 28, 28014 Madrid, acompañada de la
documentación a fIne!';t' hace referencia en el apartado quinto.

4.2 Solicitar iJlfü!i'.:e sobre su actuación docente o de apoyo técnico.
de acuerdo con el ;:¡nlC-XO V y según SI';' indica en los apartartos sexto y
séptimo de esta Resoluc,ón

Quinto.-A la soü(';tw..i, wgú;, ~mexo Il, ;~e umrá la siguiente documen
tación:

5.1 Certiticaciér: c~<wf"'.idos. expe,tida por las Direcciones Provin
ciales o Servicios compo"tl':'llt",s, según modf'!r) que figura ('omo anexo III,
cerrada el 31 de agost,'.' (} el 30 de septiembre de 1994, según se trate
de profesorado de Cer.t'n:,: ,~~, Educación Infantil/Primaria y General Básica
o de Enseñanzas M{'di'Js. Artísticas y Escuelas Oficiales de Idioma. Esta
certificación deber:';. G0nclT:ir necesariam€'nte y en todos los casos, con
la expresión del c(.m;.)\¡to V,tal de los servicios prestados. Dicho cómputo
figurará en la misma hoja en la que aparece la firma de la autoridad
que certifica.

5.2 Proyecto de eftl,dlO!i o trabajo a desarrollar durante el período
de La licencia, relacionarlo con la mater\a que imparte o con temas sobre
la educación en valor'~s o scbre atención a la diversidad, según el esquema
contenido en el anexo IV.

5.3 Acreditación rl~ lo~~ mf!r~t!Js académicos y profesionales relacio
nados con la materia d.e su esppdalidad que considere conveniente alegar.
Estos serán justificados mediante los documentos que· se especifican en
el anexo \QIl de esta ResoluCion.

5.4 Relación nU!TIuaca. fechada y firmada de la doeurnentación pre
sentada siguiendo el IInk'1 (:U':': aparece en el ~ndicado ane-xo VIII.

5.5 No serán tenit:'Js n, cuenta ni, por consiguiente, valorados los
méritos alegados y no justificados debídament.~, ni los que se justifiquen
fuera del plazo al qlj(~ 5(' rdine la hase noY~'n<J de la preSeJlte c(>nvocatoria.

Sexto.-Para solicitar ,:1 iL.forme ti que hace refenIlda el up31taílo 4.2,
presentarán la siguientt: dúc,~mf!ntaciGn'

6.1 Solicitud de i:nfl)rm\;\ '>{'gún el indicado an('xu V.
6.2 Fotocopia dE' b bs:~n:j::l de solicitud de la E·~t'!lcia pOI' estudios,

según anexo JI.
6.3 Fotocopia de] p;-ü.1,:(.w de estudios o traba,jo a realizar durante

el período de licencia< scft':'!1 d esquema .'oIltenido en el anexo IV.

Séptimo.--La documentariún <¡olicit:ando informe, r~h~rida en el arar
tado anterior, será pres,'nt'lrI~j ~eg1ÍI'. se det.alla a continuación:

7.1 El profesorarto destinado en centros docentes ('on ubicación en
el área de gesti6n d;;'el'l.? (Jd Mtnistnín de Educación ~. Ci('ncia. en el
Servicio de InspeccíiH·, Técnicl dI:': Educación dt" la Dir'?'rción Prf)vincia1
de su centro de de"tino

7.2 El persor:al dc.'li7~;¡,(k, 'H Cdltt'O'i df' profesoffs. ~-:'n la Unidad de
Programas Educa1jvo~d,. f:j [jirf;y¡{;n Pwvindal correspowiicnw.

7.3 El personal ad.,,:<,ritc) b'Il\i:roralm",ntf' .~n 1"1 exterirn', en el Servkin
Central de InspeccV:·n Té'·n\(·" de F,dl~t.a(,ión

7.4 El pers.onat rJ·~!"tin:·ul'l en c;mlisj(¡n de servicio en 't}t:;,b<ies admi
nistrativas, en la Pi,I'w'r>f:n Pr·')':~T.da¡ ;) Dir('c~ión G('neral ('o, -:--'~,"rdiente
a su destino, según pr"'('ild',l

Octavo.-Los cafie dato., I;m' {.~ünallla<¡ condh::iones exi~idas en la pre
sente convocat(\ri~ y ~,¡¡;>¡tr;n !}~'f,rroga. modalidad C, sób presentarán


